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y  Acuerdo NO 2087 
TBgqblfeulpt, D. C., 25 de junio

Bt Presidióte de la República 
a c u e r d a :

Aarobar la resolución qae dice:
“Tegooígalpa.D. C>, 19 de junio 

da 1940. La Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, en 
aso de las facultades que le con" 
fiere e) Art. 89 de la Ley del Ra
mo* Acuerda: 1?—Hacer los nom
bramientos que a continuación se 
expresan: 1?, 2o, 3?, 49, 59— En 
el departamento de Intibucá. —En 
La Esperanza, como mensajero 
diurno. Elíseo Vázquez, en lugar 
de Marcial Reyes; y en Colomon- 
cagua. como Telegrafista, Lindol- 
fo Reyes, en sustitución de Joa
quín Melgar, que renunció; y 12. 
—Loa nombrados devengarán el 
aseldo que señala el Presupuesto 
General de Gastos, desde la fecha 
qee tomen posesión de su puesto. 
—Comuniqúese.—A. Hanegas P., 
Director General de Comunica- 
doñea Eléctricas.—Angel María 
Soaso, Srio” .—Comuniqúese.

Ca r ía s  A.
' El Secretario de Estado en los 
Despachos de Fomento, Agri- 
caitnra y Trabajo,

Salvador Aguirre.

A  cuerdo N9 2038
Ttfgtrcigalpa, D. C., 25 de juoio 
de 1940.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar la resolución que dice:
"Tegncigalpa^. C., 19 de junio 

de 1940.—La Dirección Genera] 
de Comunicaciones E éctricas, en 
eso de las facu'tades que le con* 
itere el Art. 89 de I* Ley del R«> 
Aso, Acuerda: 19—Hacer los nom
bramientos que a con tí n nación se 
expresan:29. 39, 49—En el depar
tamento de Olam-ho,— En Las Mi
nas, como Telegrafista, Céleo C. 
Mal donado', en logar de Arturo 
Mejía.que pasó con el mismo car
go a El' Real, en lugar de Jeróni
mo Mejf».— Cnmo celadores, en 
Gualaeo, Jo*é Zapata, en lugar de 
Santiago Ramírez y en La Unión, 
Pedro A. Méndez, en logar de 
Francisco Vindel.--En Mangú
ele, como mensajero. José Reyes
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H.t en lugar de Horaoio Navarro; 
y  12.—Los nombrados devenga* 
rán el sueldo qoe señala el Pre
supuesto General de Gastos, dea- 
de la fecha que tomen posesión 
de su puesto.—Comuniqúese.—A. 
Hanegas P., Diré» t r General de 
Comunicaciones E éctricas.—An 
gel María Suszo, Srio” .—Comu
niqúese.

C a b í a s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre,

Acuerdó N9 2039
Tegncigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Cancelar, a partir del 19 de ju

lio entrante, la beca qne por 
Acuerdo N9 293 de 7 de agOAto 
de 1939, le foé concedida al joven 
Modesto Baríes, para hacer es
tadios «o  la Escuela Nacional de 
Artes y  Oficios, quedando en lo 
demás subsistente dicho acuerdo. 
—Comuniqúese.

C a b í a s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 2040
Tegncigalpa, D. C.. 26 de junio 

de 1940.
El Presidenta de la República 

a c u e r d a :
Aprobar la resolución que dice:
“ Tegueigalpa.D. 19 de junio

de 1940*—La Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, en 
oso de laa faro Hades que le con* 
fiere el Art. 89 de la L e y  del R i
mo, Acuerda: 19—Hacerlos nom
bramientos que a continuación ae 
expresan; 29. 99— En el departa
mento de A fán  lid».—En Yaroca, 
eximo Telegrafista, Carlos García, 
en lugar de Narciso Patencia B., 
a quien se le concedió licencia; y

12.—El pombrado devengará el 
sueldo que señala el Presupuesto 
General de Gastos, desde la fecha 
en qoe tome posesión de su puer
to .—Comuniqúese.—A. Btnegas 
P., Direotrr General de Comuni
caciones Eléctricas, A -gel María 
Soazo, Srio” .—Comuniqúese.

C a r ía s  A .
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 2041
Tegncigalpa, D. C., 26 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar la resolución que dice:
“ Tegucigalp»tD. C., 19 de junio 

de 1940 —La Dirección Genera) 
de Comunicaciones Eléctricas, en 
uso de las facultades que le con* 
fiere el Art. 89 de la Ley del Ra 
mo, Acuerda: 19—Hacer los noto 
bramientos qoe a c< ntinoacióo se 
expresan: 29k 39, 49, 59. 69—En 
el departamento de Ocotepeqoe. 
— En Nueva Ocotepeqoe, como 
Telegrafista 19 departamental, 
don José María Aguilar, en susti
tución del s* flor Pedro Villanueva 
8 ., que pasa a otro puesto; como 
Telegrafista ayudante diurno y 
noctorno, Andrés Abelino Ayata, 
en lugar de doña Adelina de Vi* 
llanueva, que renunció.— En 8an 
Fernando, como Telegrafista, 
Narciso Aguilar, en lugar de Fer* 
nando A. Serrano, qne pasa con 
el mismo cargo a Lucerna, eo lu
gar de Andrés Abelino Ayals, 
que pasó a otro puesto; y 12.— 
Los nombrados devengarán el 
aneldo qoe señale el Presupuesto 
General de Gastos, desde la fecha 
que tomen posesión de so puesto. 
—Comuniqúese.—A. Baoegas P., 
Director General de Comunica
ciones Elé'trica*.—Ang^l María 
Suszo, Srio” .—Comonfq ipse.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agrien!1* 
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 802
Tegncigalpa, D. C., 21 de febre

ro de 1089.
Vísta la solicitud que con fe

cha 30 de octubre de 1967, pre
sentó el P. M. dos Eleásar■ F ; 
Vargas, como representante del 
señor Ernesto Díaz Zelays, en el 
juicio de cuentas que se le signe 
por las qoe llevó en su carácter 
de Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, duran
te los meses de agosto a enero 
del sflo económico de 1936 a 1937, 
para obtener orden de buena data, 
por la cantidad de (L 491.00) 
cuatrocientos noventa y un lem- 
piras, por la qoe el Tribunal Su- 
rerior de Cuentas le formuló los 
reparos siguientee:

EN EL LIBRO DE CAJA
EK AGOSTO

Por Departamento de Gobernación. 
Sostenimiento de reos.. . L 331.00* 

EN OCTUBRE
Por Departamento de Hacienda.
2 Ris. pagados a Héctor 

U U oh, como G o a r d a 
Fábrica de la fábrica 
de destilación de aguar
diente de Juticalpa; 
meses de agosto y sep
tiembre, a L  60.00.. . .L  120.00 

llR  ídem, ídem por 20 
días del mes de octubre 40.00

Suma.........................L  491.00
Resulta: que pasada la eolJci* 

tud, para informe, al Tribunal 
Superior de Cuentas, el Conta
dor 39 de Glosa emitió el eiguien* 
te: “ Que los reparos formulados 
en laa opemeiofles que dou Er
nesto Días Zelays llevó como Ad
ministrador de Reatas del depar
tamento de Oiancho, durante el 
afio económico de 1936 a 1987, a 
que se refiere la solicitud qoe an* 
tecede, se registran como sigue:

MBS DE AGOSTO 
Departamento de Gobernación.

Por falta del resp¿ctiyo acoer~ 
do en gastos ocasionados en el 
sostenimiento de reos, se reparó 
la suma de L 331.00.

MES DE OCTUBRE 
Departamento de Hacienda

F*lta legalización del gasto, se 
■ eoararon: dos recibos p»gados a 
Héctor Ultoa Flores, como Guar
id  Fábrica de Juticalpa, L 120 00.
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En el pliego de roperos corres
pondientes ti mes de octubre, no 
oonsta que se baya formulado el 
de L  40.00 si. un recibo por pago 
de sueldo devengado en 90 dfas 
por el mismo sefior Héctor Ullos 
Flores, como Guarda Fábrica de 
•Joticalpa, no obstante haberse 
revisado nuevamente Isa opera
ciones de egresos en el Libro de 
Caja durante el mes referido; 
agregando, además, que las pla
nillas relativas s los gastos oca
sionados en el sostenimiento de 
reos, lo mismo que los recibos 
otorgados por el Guarda Fábrica 
Héctor Ulloa Flores, se encuen* 
tren agregados a loa legajos que 
informan dichas operaciones’ \

Considerando; que con el in
forme anterior se ha comprobado 
que los pagos de (L 331.00) tres
cientos treinta y un lempiras y 
( L  120.00) ciento veinte lempi
ras, a que se refiere la solicitud, 
se  hicieron en la forma expresada 
en ella; y qne en el Tribunal Su
perior de Cuentas existen loe do* 
comentos que los amparan.

Considerando: qne, según el 
miamo informe, no consta qne en 
las cuentas del Administrador de 
Rentas de Olancho ae haya for
mulado el renaro de (L  40.00) 
cuarenta lempiras, pagados ai 
Guarda Fábrica d j Joticalpa por 
aneldo durante 20 dfas del mes de 
octubre y que se incluyen en la 
cantidad por la que se pide orden 
de buena data.

Considerando: que por las ra
zones anteriores procede acceder 
en parte a lo pedido.

Por tanto: el Presidente da la 
República

ACUERDA:

19—Dar por buena la data de 
(L  451.00) cuatrocientos cincuen
ta y un lempiras, que el Admi
nistrador de Rentas del departa* 
mentó de Olancho, describió en 
sus libros responsables llevados 
dorante los meses de agosto a 
enero del año económico de 1036 
a 1037, de que se ha hecho méri* 
to; y

29—Que las Oficinas Generales 
de Hacienda tomen del presente 
acuerdo la razón de ley.—Comu
niqúese.

C a r ía S A .
El Secretarlo de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h-

Acuerdo N9 803
Tegucigalpa, D. C.,21 de febre

ro  de 1939.
Vista la solicitud presentada el 

11 del mes en corso, por el sefior 
Fernando Sempé, en re presen ta- 
ción de “ La Equitativa. S. A-” , 
de este oomercio, contraída a pe
dir que se ordene a la Dirección 
General de Rentas, Centraliza* 
ción de Cuentas f Estadística Co
mercial desvanezca el reparo que 
por (L 71.00) setenta y un lem* 
piras, formuló en las cuentas que 
llevó el Administrador de Adna
pa de Amapala durante el mes de 
abril de 1938, y cuyo valor co*

E L  A H O R R O  H O N D U R E N O  
Junta General de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas para que el día viernes 31 del 
mes en corso, a las 4 p. m ., concurran a la sesión ordinaria de ley, que 
se celebrará en el edificio de la Institución.

T egu cigalp a, D. C ., 14 de enero de 1941.

Manuel A. Zelaya, 
Secretarlo.

15 F H-E-IM !.

Balance General de la “ Fábrica Estrella, S. A.”  de Pnerto Cortés 
al 31 de Diciembre de 19(0, según Inventario de la misma lecha

A C T I V O
Bienes R a íce s ................................................. L  4 3 .7 8 9 .11
M aquinarla y  E q u ip o ............. ................  59.567,9 9
M obiliario ...................................................  4-77®. 73
Inventario de Existencias...........................  2 1.8 4 0 .16
C uentas Corrientes. ....................................  28 .744.74
F actu ras a Cobrar................•....................... 1 .7 3 8 .7 5
Caja. . . .  ...................... .................. 280.63
B anco A tlántlda: Depósito a V is ta .......... 5. 773. >3
Seguro Adelantado ....................................  551.8 7

P A S IV O
A cciones .................................................. .. * * L  120.000.00
Banco A tlántlda: Préstam o......................... 900.00
C réditos Pendientes . . . . .  . . . . .  88.30
Fondo para Rifa de Diciembre 1 9 4 0 . . . .  700.00
F ondo de R eserva..........................................  xa. 314 .9 5
Fondo de Reserva: A m ortizaciones. . . .  2 7 .4 13 .5 6
R esaltad os........................................................ 5 .64 6 .30

L  16 7 .0 6 3 .i t  L  16 7 .0 6 3 .n

Puerto Cortés, 31 de diciembre de 1940.
15—E—19«.

rresponde ana día da servicio de 
vigilancia que aquel empleado de
jó de cobrar sobre 3.550 kilos de 
soda cáustica llegado* para su 
representada el seis del mismo 
mes de abril. Manifiesta el pe
ticionario que para formular di
cho reparo, la Dirección General 
de Rentas se fundó en que el pla
zo de 10 días de depósito libre a 
qne tiene derecho la soda cáusti
ca, comenzó a correr desde la fe* 
cha de su llegada, el 6 de abril 
citado; debiendo haberlo compu
tado desde el 8 por haber ingre
sado la mercadería a los almace
nes de la Aduana el día 7% a las 
5 p. m.; y qne igual reparo for
muló el Tribunal Superior de 
Cuentas, pero fué desvanecido el 
2 del mes en curso, según lo 
acredita con la certificación acom
pañada.

Resulta; que con la solicitud se 
presentó una certificación ex ten* 
dida por ej Secretario del Tribu* 
nal Superior de Cuentas, el 9 de 
febrero en curso, que contiene la 
trascripción de un mensaje diri- 
gido al Administrador de Adua* 
na de Amapala, con fecha 2 del 
corriente, y en el cual el Conta* 
dor 29 de Glosa le comunicó h a ' 
berse desvanecido el reparo en 
referencia, y ia trascripción del 
informe qne ls Aduana emitió al 
cumplimentar una comunicación 
librada por el mismo Contador 
deG 'osa, en la cual consta que 
la mercadería a que alude el pe
ticionario arribó el 6 de abril de 
1936 y fué recibida en los alma

cenes de aquella oficina el día si
guiente. a tas 5 de la tarde, y he 
cho su depósito el 19 del mismo 
mes.

Resulta: que el mismo día de 
su presentación, se pasó la soli
citud, para informe, a la Direc 
eión General de Rentas, Oentra* 
lización de Cuentas y Estadística 
Comercial, y, al evacuarlo, esta 
oficina manifestó: ‘ ‘que de con
formidad con el Art. 115 del Có
digo de Aduanas, la mercadería 
a que alude el peticionario sólo 
tenía diez días de depósito libre 
en sitios de la jurisdicción de la 
Aduana; y, pasado dicho térmi
no, esta última debió cobrar dos 
centavos diarios por cada kilo* 
gramo de aquélla, para cubrir los 
gastos de vigilancia a cargo del 
E s t a d o :  que el Administra
dor y el Guardalmacén de la 
Adnana de Amapala firmaron la 
cancelación de la descarga de la 
nave qne condujo la citada mer* 
cadería, al pie del manifieato por 
mayor correspondiente y a con
tinuación del resumen que esta* 
blece el Art. 104 del antes men
cionado Código, desde el 6 de 
abril de 1938; y, hasta el 19 del 
mismo mesMueron liquidados, en 
póliza N9 183, los derechos res
pectivos: y que habiendo perma* 
necido la mercadería bajo la v i
gilancia y custodia del Estado 
tres días deBpnés de vencido el 
plazo de depósito libre a que se 
refiere el primer párrafo de este 
informe, la Aduana cobró el ser
vicio prestado üoicamente por

dos días, lo en al dió origen éA re» 
otro cuyo desvanecimiento^ so* 
licita” .

Considerando: que con el do* 
comento presentado se comente» 
ba que el reparo de (L  71.00) se* 
tenia y  un lempiras, formulado 
por la Dirección General de Ren
tas, Centralización de Cuentas y 
Estadística Comercial, y qne por 
ignal motivo había formulado el 
Tribunal Superior de Cuentas, 
fué desvanecido por este orga
nismo el 2 del mes en curso.

Considerando: qne con el m* 
forme de la Aduana de Amapa* 
la, certificado en el mismo doce* 
mentó, se acredita que la merca
dería en referencia arribó a aquel 
puerto el 6 de abril de 193S y fuá 
recibida en los almacenes de la 
Aduana el día siguiente, a las 
cinco de la tarde, y hecho su de
pósito el 19 del mismo mes y año, 
populo que sólo habían transen, 
rrido Ies dos días de vigilancia 
cebrados por el Administrador.

Por tanto: el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Que la Dirección General de 

R*ntas, Centralización de Cuen
tas y Estadística Comercial, des
vanezca la observación de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

Carías  A .
El Secretario le Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

•Julio Lozano h.

Acnerdo N9 804
Tegucigalpa.D. C., 21 de f abre» 

ro de 1939.
Vista la solicitud que con fe* 

cha 19 de julio de 1938. presentó 
el sefior Miguel A. Zelaya, como 
representante de la sociedad co* 
lectiva “ Miguel A. Zelaya y C?’\ 
de este comercio, para que se le
devuelva la caotidad de............... ,
(L  146.72) ciento cuarenta y seis 
lempiras setenta y dos centavos, 
cobrada iudebidamente por la . 
Aduana de Amapala en razón de 
gastos de vigilancia, dursnte sie
te días, sobre 17 líos de lámina. ' 
lisa para techos, llegados a dicho 
pnerto el 11 de mayo recién pa* 
sado, con procedencia de Bé'gfoa* 
y en la cual manifiesta: que ha- ' 
hiendo ocurrido disparidad de 
criterios entre el Contador Viste 
19 de la Adnana y sos agentes 
aduaneros, la “ Agencia Nacional,
S. A .” , con motivo de que aquel 
empleado aforó la mercadería 
conforme a la fracción aranoelv* > 
ria N9 1624, no obstante estar de
clarada libre de derechos su in» 
trodacción, hicieron uso ante el 
Comité de Aforos del recurso es-' 
tsblecido en el Art. 156 del Códi
go de Aduanas, el cual fué re
suelto favorablemente por diche. ; 
organismo al declarar que procer 
día el registro libre de las referí*- ' 
das láminas: que la resolución se 
pronunció el 21 de junio y fué OO* ' 
momeada por telégrafo al Admi^ 
nistrador de Aduana con fedMtiT 
30 del mismo mes; pero el teta®
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gracia no apareció en manos del 
res* ofcivo empleado sino hasta 
el 6 de julio, motivo por el casi 
le “ Agencie Nacional, S. A .” se 
presentó a liquidar la póliza el 
dle siguiente, 7 del propio mes: 

•qne debido a la irregularidad 
apuntada, al liquidarse la pólisa 
le Aduana cobró por vigilancia 

••obre la mercadería, durante sie
te días transcurridos del 19 al 7 
de julio fecha de la liquidación 
la cantidad de (L  146.72) ciento 
cuarenta y seis lempiras setenta 
y dos centavos, o sean (L 20.96) 
veinte lempiras noventa y seis 
centavos, diarios, que representa 
un 'valor mayor que el que ha* 
bría correspondido pagar por de* 
reehos de introducción: que la 
Cántidád asi cobrada por vigilan- 
eia la estima improcedente, por- 
qde Ja reaolución del Comité de 
Aforos nO loé notificada al peti
cionario en forma legal y, en con* 
secuencia, la Aduana no debió 
computar plazoa a base de una 
notificación defectuosa que no ha
ce correr términos para la ejecu
ción de lo resuelto: que aun en 
el sopueato de que la dicha noti 
ficación se hubiera hecho en legal 
forma un día después de la f ach* 
déla resolución, 30 de junio, no 
h»br(a transcurrid » el término 
de 10 dias del depósito libre que 
correspondía a la merca de ría, por
que la discrepancia de criterio-* 
sobre el aforo aplicable comenzó 
el 17 de mayo, al hacerse su re» 
conocimiento, y como las láminas 
-iogresaron a la Aduana el 11 de) 
mismo mes, de esta fecha al 17 
sólo habían transcurrido 5 días, 
«clayendo un domingo, y dei 18 
ai 80 de junio no se considera en 
carao el té mino por haber esta
do pendiente entonces et asunto 
de lá discrepancia y el de )& ape
lación, y del 19 al 6 de julio úni 
carneóte transcurrieron cinco días, 
excluyendo también un domingo.

Resulta: que el 22 de julio del 
mismo afio de su presentación, se 
pasóla solicitud, para informe, 
a la Aduana de Amaosla, y, al 
evacuarlo, el Contador Vista 19 
de la misma manifestó: que las 

dinas de hierro galvanizado” , 
conforme al Art. 7 reformado del 
Arancel de Aduanas, sólo tienen 
dies días de depósito libre en si
tios jurisdiccionales de la Adua
na, y pasado ese término la Adua
na cobrará dos centavos diarios 
por cada kilogramo de los qne 
pese la mercadería: qne en el pre
sente oaso. las láminas entraron 
a la bodega el 11 de mayo, ha* 
hiendo expirado el plazo libre el
51 del mismo mes, incurriendo el
52 en vigilancia que qu**dó sus
pensa de pago por similitud al 
bodegaje, en virtud de haberse 
instaurado juicio de discrepancia 
que fué resuelto por el Comité de 
Aforos el 21 de junio y comuni
cado a la Aduana el 30 del mismo 
mes: que los interesados se pre
sentaron & la Contaduría a liqui
dar la póliza hasta el 7 de julio, y 
fué por eae motivo que se les 
cargó el pago de vigilancia del 19 
al 7 de dicho mes; y, por último, 
qne el Arancel de Aduanas en su 
Art. 20 manda no exigir esa cla-

p ■ ■ ■ 1 ■ i — " ■

Comisión de Con
trol de C a m b i o s

T«c«cfcalMt, D. C., Bondnraa, C. a.

Cotlsatita*** de Monada* Extranjera* 
Vara Tarneifalpa

• --

LEMPIRA*

DOLAR............
Oompr»

2.00

V*ota

2.04
B E LG A .... . . .
FRANCO.........
FRANCO SUIZO 4642 .4782
L IR A ................ .1010 .1041
PESETA..........
Libra Esterlina. 8.074 8.32
FLORIN,........
C o l ó n  Sa l v a d o - 

r b S o ................. .8032 ' .8275
QUETZAL.........1.98 2.04
Co l ó n  Costa-  

k b ic m n s v___ .365860 .3666

N o ta :—Cambio mínimo: un  
le m pir a  (1.00). Para vi
ro» eablegrüfieot hay un 
recargo de t del 1 %.

Teguctgalpa, D. C., 14de ene
ro de 1041.

JuLto L ozano  h .,
Presidente.

M ónioo  Gó m e z , 
Secretarlo.

se de pagos dorante el trámite 
del curso de la discrepancia, es 
decir, por et almacenaje o  depó
sito, et cual, por similitud, se ex
tiende al pago de vigilancia que 
es por día.

Resulta: que el 10 de febrero 
corriente, se pasó la solicitud al 
Comité de Aforos, para que in
formara si fué notificada al peti. 
eionario la resolución a que alu
de, así como la fecha y forma en 
que se hizo; y, al cumplimentar 
lo ordenado, aquel organismo ma
nifestó: que la resolución N9 133, 
de 30 de junio del afio recién p& 
sado, recaída en la solicitud pre
sentada par el sedar Miguel A. 
Zelaya, en su conideión de socio 
representante de la sociedad co 
lectiva “ Miguel A. Zelaya y Com- 
pafifa” , relativa a la disparidad 
de criterios surgida - entre sus 
agentes aduaneros y el Contador 
Vista 19 de la Aduana de Ama- 
pala, fué notificada al propio Mi
guel A. Zelaya, el seis de julio 
del mismo afio. por la tabla, se 
gún consta a] folio naeve vuel
to del expediente respectivo.

Resulta: que con los informes 
anteriormente relacionados se ha 
comprobado: que la mercadería, 
sobre la qne ae cobró el gasto de 
vigilancia que motiva la presen
te solicitad, ingresó a la Aduana 
el 11 de mayo de 1938; que el 
plazo del depósito libre que le 
corresponde fué interrumpido por 
et incidente promovido entre el 
Contador Vísta 19 de aquella ofi 
ciña y la “ Agencia Nacional, S. 
A .” sobre el aforo aplicable a ta 
mercadería, y por la apeUció> 
que interpuso ante el Comité d 
Aforos et sefior Miguel A Z=U 
ya; y que la resolución pronun
ciada en este recurso, con fecha

30 de jonio recién pasado, fué 
favorable «1 apelante y notifica 
da a él, por la tabla, el seis df 
julio siguiente.

Considerando: que por no ha« 
bersido notificado personalmente, 
el apelante, sefior Miguel A. Ze
laya, no tuvo conocimiento de Is 
resolución pronunciada el 30 de 
junio de 1938, en el recurso sus* 
tentado ante el Comité de A fo 
ros.

Considerando: que aun cuando 
la notificación se hubiera hecho 
debidamente, esta formalidad ss 
llenó con fecha 6 de julio del mis
mo afio. y  conforme a las reglas 
del derecho común, aplicables a1 
presente caso, los términos co 
mienzan a correr desde el día si
guiente al de la notificación, por 
lo que el de 10 días de depósito 
libre correspondiente a la mer 
cedería en referencia de confor
midad con el Art. 115 del Código 
de Aduanas, e interrumpido po> 
el incidente sobre el aforo apli
cable y  la apelación interpuesta, 
habría continuarlo en curso el 7 
de julio que fué la fecha en que 
los agentes aduaneros de los se 
llores Miguel A . Zdaya y C9 se 
presentaron a hacer la liqoida 
cióa de la póliza.

Considerando: que por las ra. 
zones anteriormente expuestas 
procede resolver de conformidad 
io pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Que por la Aduana de A mapa- 

la ae devuelva a los señores “ Mi
guel A. Zelaya y Compafiía" o a 
sos representantes en aquel puer
to, la cantidad de (L  146.72) cien
to cuarenta y seis lempiras se
tenta y  dos centavos, de que se 
ha hecho mérito; debiendo afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta que afectó con su ingreso* 
—Comuniqúese.

C a r í a s  A .  .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 805
Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1939.

En vista de la excitativa pre
sentada a 1a Secretaría de Ha
cienda, Crédito Público y Comer
cio, por la Dirección (general de 
Rentas, C. de C. y E. C., conte 
nida en oficio N9 976, de fecha 20 
del presente mes, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de..........

(L  30.00) treinta lempiras, que 
por la Tesorería General de la 
Repúbfjca. se hará efectiva a la 
Casa K« nke, S. A., propietaria 
de los Talleres Tipo-litográfi :os 
Aristón, de esta plaza, valor que 
se le adeuda por la contramarca 
de una sección de estampillas 
oara ser entregadas al Director 
General de Correos para la Unión 
Postal Universal.

El gasto se imputará a la Par
tida 3a., Capitulo X X X , Gastos 
de Isa Rentas, Departamento de

Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigen
te. —Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Jutio Lastimo h.

Acuerdo N9 806
Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1939.

El Presidente de ls República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad d e ___
(L  80.00) ochenta lempiras, que 
ñor la Tesorería General de la 
República, se hará efectiva at 
sefior Félix Paz y Paz, o a su 
representante legal P. M. don 
Emilio Espafia Valladares, como 
medio sueldo de ley que le co
rresponde por ls rendición de las 
cuentas que manejó en su carác
ter de Administrador de Rantas 
leí departamento de Santa Bár
bara, durante los meses deagos** 
t-n a julio de| afio económico de 
1936 a 1937, según sentencia fir
me dictada p or 'e l Tribunal Su
perior de Cuentas.

El gasto se imputará a la Par
tida la .. Capítulo X X X , Gastos 
la las Rentas, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigen
te. —Comuniqúese.

Carías A .
El Secretario de Estado eu 

os Despachos de Hacienda, Cré
dito Público y  Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 807
Tegucigalpa, D. C-, 21 de febrero 
de 1939.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de . . . . . .
(L 5.144.40) cinco mil ciento cua
renta y castro lempiras cuarenta 
centavos de lempira, que el se
fior Administrador de Aduana de 
Da Ceiba, pagó durante el mea de 
noviembre del presente año eco
nómico, así:
Valor pagado por com

pra de materia prí* 
m i (aguardiente). . .L  2.306,67 

Valor pagado ppr ho
norarios a los agen
tes expendedores de 
especies fiscales. . . .  861.03

Valor p a g a d o  p o r  
transporte de egpe*
c í e s .......................... 322.55

Valor pagado por aca* 
rreo y estiba, según 
planillas...................  1.654,15

Sum a................. L 5.144,40
Estos gastos se imputarán a las 

Partidas 3a., 4».. 6a. y 7a.. res
pectivamente, del Capítulo X X X , 
Gastos de las Rentas, Departa
mento óe  Hacienda, del Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lotano h.
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REPUBLICA DE HONDURA
Situación del Fondo de Cambio al 31 de diciembre de 1940 

Vi. depositado en el exterior
a eergo de loe siguientes:

The Nat, City Bank of N, Y. N. Y. $ 485,918.93
Jhe Chote Aaf. Bank of N. Yt N. Y, 
2he Guaranty Irust Og of N, Y. N, Y.

235.000. 00
100.000. 00 $890,918.98

Banoo Atlántida Cuenta Dolare*
Vi, depositado en el exterior* $ 46,876.00

Banco de Sondaras Cuenta Dólares 
VI. depositado en el exterior. 13,435.60 60,310.60

¿toteo Atfordl&a Cita. Oró Acuñado 
VI. eActttb-en Caja .............. « 20,112.50

Banco ¿e Hwidurt1 s Gto. Ota Acuñado 
Vt. eftetivo en Cájá.............. 44,270.0© 64,382.50

Oxidad
Sí3,lll% ooMa troje do 
oro físico, contenidoo en loo 
$ 64*989.50 oro acolado a
$ 36.00 coda ana.................. 44.533.13

SUMA.. ..................................................  $ 990,146.16
Qántidad acosada..................... L 9.580,000.00
En Caja (Depositado en loa Bancos) 623,807 40
Otrealaeión garantizada................  L  8,956,198.60

GARANTIA 22.1109%

Se concede un terreno 
p a ra  ejidos

El Infrascrito, Administrado» de 
Rentas del departamento, hace saber: 
que los tefiores José Salmerón y Mar 
clal Gárela, ambos Auxiliares de la 
aldea Son Martín, de este término 
municipal, se han presentado a este 
Despacho en nombre de ios vecinos de 
dicho aldea, pidiendo se les ooaoeds 
tiara ejidos el terreno «San Martina 
u b lc a é o e n la  aldea'del rntsmo nom» 
bre, eomo de dleeiséls kilómetros, po
bo méen menee, de extensión superé 
bial, lindando: por el Norte, ooa t o n »  
4o  Tapatoea; por el Sor, con tfilHiao 
iE) Mirilla!»; por el Oriente, eoh te- 
treno «San Juan de Linea»; y  por el 
Occidente, con terreno Pavana. Lo 
que se pono en conocimiento del pu
blico, para loe efectos de ley.—Cholu 
teoa, l l  de enero de 1941.

S. C seo,
Admor. de Rentas.

15 y 25 de enero y 4 de febrero de 1941.

Titulo Supletorio

el rumbo Sur y catorce de fondo por el 
rumbo Este y Oeste, con tres piezas 
en buen estado y dos media-aguas in
teriores, ubicada en Comayagua, en 
un solar que mide ochenta y siete va-, 
ras de Norte a Sur, por velnticnat . 
varas de Este a Oeste, y limitada: al 
Norte, solar baldío, cerca de alambr 
de púa de por medio; al Sur, cesas de 
Juan Galeano y Rafael Lara Lioaaa^ 
calle de por medio; a) Este, solares dé 
Rosa Escoto y Mariano Bslna; y e. 
Oeste, casa y solares de defia M ida 
Bastillo. Toda la propiedad decanta 
pertenece a la señora Angela O d a »  
Velásquez y a don Oírlaoo Oehea, yea 
rematará la parte que corresponde m 
la primera, para con su vales mapas* 
der al pago de cantidad de lesspltat 
que le reclama la señora M uía da 
Noltenius. Toda la propiedad herido 
valorada en dos mil quinientos lempi
ras, y se advierte que por tratarte de 
primera licitación, no se admitirte 
postaras que nn cubran les dos teres? 
ras partes del avalúo de la parte que 
será rematada.—Tegucigalpa> D* C.,8 
de enero de 1941.

Arturo  H. Mkdraho M., 
Srio.

Del 8 al 30 de enero de 1941.
Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 1940.

a . A rm ijo  Pineda,
Contador.

J u l io  L ozano  h., M ó h ic o  G ó m e z ,
Presidente. Secretarlo.

FONDO DE CAMBIO
Balance de saldos correspondiente al mes de diciembre de 1940

CUENTAS
4 Otas. Otes. Oro Acnñsdo.........#

17 Fondo de Cambio (t 945.612.03) 
34 The Nat. City Bank of N. Y ... 
38 The Chase Nat. Bk. of N. 7 . . .  
3g The Gty. Trust Co of N. Y . .. 
40 Banco Atlántida Custodia.. . .
42 Depósitos en Custodia............
45 Banoo de Honduras Custodia.
5? Lempiras Inmovilizados.........
68 Cuentas Ctes. Lempiras..........
75 Cuentas Corrientes Dólares....

Sama...................................... .

SALDOS
DKBF h a S kr

64,382.50 L 128,766.00
L  1 ,6 9 1 ,2 2 4 .0 6

485.918.93
235.000. 00
100.000. 00 
602 405.27
820.918.93 
218,513.66

971,837.66
470.000. 00
200.000. 00 

1,204,810.54
1 ,6 4 1 ,8 3 7 .8 0

437,027.32
6 2 3 .8 0 7 .4 0

623,807 40
60,310.60 120 621.20

L 4 156 889 32 L 4.156,869.32
Tegucigalpa, D. C-, 31 de diciembre de 1940.

A. A rmijo  Pineda,
Contador.

Julio Lozano h., Mónico Gómez
Presidente, Secretario.

FONDO ACUMULATIVO
Balance de saldos correspondiente al mes de diciembre d e  1 9 4 0

CUENTAS
1 Caja..........................................
3 Mobiliario................................
5 D epósitos...............................
7 Hacienda Pública................
8 Fondo Acumulativo...............

10 Departamento de Hacienda

SALDOS
D E B E  HABER

L  139,788.88 
9.799.90 

186,000.00
L  9,799.90 

278,244.70
9,455.82

SUMA L 281 044 «0 L  981,044.60

Tegucigalpa, D. C. 31 de diciembre de 1940. 
A . A r m ijo  P in e d a ,

Contador.
J u l io  L ozan o  h ., '  B u g . M o l in a ,

Presidente. T esorero .
M ó N io o Q á n z ,

Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juzga* 
do de Letras 19 de lo Civil de este de- 
partamento, al público y para los fines 
legales correspondientes, hace saber: 
que con fecha cuatro del mes en eurso, 
se ha presentado a este Despacho el 
señor Casimiro Ramírez, solicitando 
título supletorio sobre el sigílente In
mueble: una posesión denominada «Los 
Aguacate*», eomo de diez manzanas de 
extensión superficial más o menos, 
limitado así: al Norte, posesiones del 
Lie. Francisco Oáceres Bendafia y don 
Enrique Raudales; al Sur, con pose
siones de don Leónidas García; al Ba 
te, con posesión de don Francisco Va
lladares; y al Oeste, posesiones de don 
Enrique Raudales y la que ocupa 
actualmente don Stoforoso Arambú, 
camino real de Cerro Grande de por 
medio; Inmueble situado en la aldea 
de Cerro Grande, de esta jurisdicción 
y que es propio para la agricultura, 
habiéndolo adquirido el solicitante, 
por compra hecha al s- ñor José Floren 
cío Gómez. Ofrece la información de 
loa testigos Rufino Caloña, Guadalupe 
Raudales, Cecilio Turcios y Bonifacio 
Varéis.—Tegucigalpa, D. C., 14 de di
ciembre de 1940.

A bturo  H. Mkdraho  M., 
Srfo.

15 de enero y 14 de Feb. de 1941. 

R em ate

El infrascrito, Secretarlo del Juzga
do de Letras lp de lo Civil de este 
departamento, al público y para los 
fines legales correspondientes, hace 
saber: que en la audiencia del día diez 
de febrero entrante, de las dos s las 
tres de la tarde, se rematará en públl- 
ca subasta el tnmuebe siguiente: La 
mitad de una casa de adobes, techo de 
madera.cubierta de tejas, enladrillada 
y emportada debidamente, de veinti
cinco y tKB cuartas varas de frente por

Herencia

El Infrascrito, Secretario del Juagm 
do 29 de Letras de lo Civil de este risf 
partamento, hace saber: que por asa» 
tencia dictada el día de ayer, el aeflpr 
Armando Henríquez L., y los menea s  
José Lino, José Miguel, Raimante y~ 
José Rafael Henríquez Lagos, fosean 
declarados herederos ab intestato -de 
su madre legítima drña María Antis-. 
nía Lagos, concediéndose la poseslte- 
efectlva de la herencia, al primero «n 
su pToplo nombre, y al señor José f in -: 
fael Henríquez, en nombre y represen- 
taclón de sus menores hijos legítimos 
arriba mencionados, siendo todos casi
nos de Comayagüels; lo que se póne te  ; 
conocimiento del público, para los fin *  ■ 
de ley,—Tegucigalpa, D. O., 14 de sue
ro de 1941.

José M. V alladares R . , .
Secretaria

15 de enero de 1941.

A los Concesionario9 .

Se recomienda a los concesión»rleay 
a sus representantes, que parala prte- 
ta tramitación de las solicitudes de S- 
bre registro que presenten a este Mi
nisterio, deben eltar el D eerete^  
correspondiente y determinar contóte 
claridad los servidos y demás ImpritÓ- 
tos a que estén obligados a pegcNfr 
Estado, conforme a su concedan.

La  O ficia lía  Mato r  D sF oin u n ^ .

Con los Abonados-
Procure m andar los ort* 
ginales de sus avisos- 

con  toda claridad 
para evitar dificultades-

Talleres Tipográficos Nacionales.
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